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Medellín; 08 de enero de 2025 

 

 

 

Señor;  

 

 
JESUS DAVID PADILLA PADILLA 
JP ABOGADOS Regional Caribe 
Abogado Especialista  
Cerete (Córdoba) 
E.S.D 
 
 

Asunto: Informe Pericial de Accidente de Tránsito RAAT #           2024-628 

Punible: Lesiones Personales Culposas en Accidente de Transito 

Conductor 1: Hugo Nelson Moreno Salas (Conductor 1) 

Conductor 2: Fredy Fernández Vargas (Conductor 2) 

Fecha de A.T.: 28 de febrero de 2020 

Lugar de Hechos: Carrera 5 con calle 10 sur; Barrio San Cristóbal; jurisdicción de la 
Ciudad de Bogotá D.C. 

 
 

INFORME PERICIAL de A.T. 
 

 
Mediante Orden de Trabajo # 00628 de agosto de 2024, se encomendó al suscrito profesional en Investigación 
Judicial y Perito Criminalista, JORGE MARIO VALLEJO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 

3.377.884, por parte del Dr. JESUS DAVID PADILLA PADILLA, realizar trabajo de campo de orden 
reconstructivo con base en información documentada dentro de los distintos informes que obran dentro del 
proceso. El suscrito Perito forma parte de la lista de Auxiliares de la Justicia autorizada por el Consejo Superior 
de la Judicatura en materia de investigación y otras áreas vinculadas al campo de la Criminalística.  
 
 

1. ANTECEDENTES 
 

 
Dentro del proceso contravencional originado en el IPAT # A-001134709 (3 folios) adscrito a la secretaria de 
tránsito de la Ciudad de Bogotá D.C; se libró Orden de Trabajo No. 00628 al suscrito PERITO por parte del Dr. 

JESUS DAVID PADILLA PADILLA, misma en la que se contenían una serie de actos de investigación de 
distinto calado, como el informe Policía de Accidente de Tránsito, asistencia al sitio por las autoridades 
competentes, además de otros actos de investigación que resultaren de interés para la reconstrucción real de 
los hechos. Dentro de estas últimas diligencias, se realizó un análisis exhaustivo de la información contenida 
en el IPAT # A-001134709 (3 folios) adscrito a la secretaria de tránsito de la Ciudad de Bogotá D.C y otros 
elementos aportados por la defensa, el cual obra dentro del expediente como el informe ejecutivo FPJ-03 (4 
folios) y el FPJ-04 (10 folios). En razón a esto, se libró Orden de Trabajo No. 00628, en la que se ordenó al 
Suscrito, ahora en función de experto en reconstrucción criminalística, una confrontación empírica de la 
información vertida por agentes policiales en FPJ frente a una serie de situaciones susceptibles de 
demostración. 
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2. OBJETIVO DE LA DILIGENCIA 

 

1. Identificación y georreferenciación del lugar de hechos. 

2. Inspección, registro fotográfico y video grafico del lugar de hechos. 

3. Labores de campo en el lugar de hechos para hallar testigos presenciales o de referencia. 

4. Realización del bosquejo topográfico del lugar de hechos. 

5. Realización planimetría a escala del lugar de hechos, utilizando convenciones contenidas en el informe 

el IPAT # A-001134709 (3 folios) adscrito a la secretaria de tránsito de la Ciudad de Bogotá D.C. 

6. Ubicación puntos fijos, según método aplicado por agentes de procedimiento en IPAT # A-001134709 

(3 folios) adscrito a la secretaria de tránsito de la Ciudad de Bogotá D.C. 

7. Identificar pendientes y peraltes de la vía a reconstruir 

8. Fotogrametría e inventario vial. 

9. Reconstrucción digital 

10. Hallazgos y Conclusiones 

11. Determinar las posibles causas del evento de tránsito ocurrido entre el vehículo tipo MOTOCICLETA, 

marca DUCATTI de línea STARWHITE 950, color BLANCO, modelo 2018; de placas OCR-80E, 

conducida por el señor Hugo Nelson Moreno Salas y el vehículo tipo AUTOMOVIL; de marca 

NISSAN de línea TIIDA, color PLATA, modelo 2010, de placas RZI-399; conducida por el señor Fredy 

Fernández Vargas  

12. Resolver las inquietudes e interrogantes que puedan tener las partes interesadas, con relación a las 

causas y consecuencias del evento de tránsito en investigación.  

13. Proporcionar al Despacho, elementos técnicos científicos que desde las Ciencias Forenses son 

posibles, para que sea el mismo el que las valore y determine su aporte al esclarecimiento de los hechos. 

 

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 

a. Determinar la mecánica de los hechos, mediante el método científico aplicado a la investigación de 
accidentes de tránsito. 

b. Análisis de velocidad mediante reconstrucción analítica, por medio de diferentes metodologías.  
c. Revisar mediante el análisis de evitabilidad física (AEFC), si el accidente era evitable o inevitable.  
d. Concluir de manera objetiva sobre la ocurrencia del hecho, la dinámica y los factores determinantes al 

momento del accidente.1 

 

4. ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD TÉCNICO-CIENTÍFICA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS 

 
 

MÉTODO CIENTÍFICO  
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Para la elaboración del informe se aplicaron diferentes técnicas avaladas por la comunidad científica y son: el 
método científico aplicado a la investigación de accidentes de tránsito, los métodos lógicos de investigación, el 
análisis de la fotografía forense aplicada a la investigación criminalística, el análisis topográfico, el cual 
comprende de la planimetría y altimetría aplicada a las evidencias y la vía, los métodos de recolección y fijación 
de los EMP y/ EF, los principios de la Criminalística para la realización de la reconstrucción en accidentes de 
tránsito, la entrevista aplicada bajo los lineamientos de la Criminalística y la Reconstrucción Analítica, basada 
en cálculos físicos y matemáticos para la determinación técnica de la dinámica, cinemática, análisis de la 
correlación de daños teniendo en cuenta evidencia mecánica, de las lesiones y por último la mecánica de los 
hechos. 
 
El principio fundamental de la metodología de la investigación científica es el método científico que se resume 
en la célebre frase “tanteo y error”. Esto quiere decir que, en el método científico, el investigador se plantea una  
incógnita acerca de un problema, del cual no ha encontrado solución, al menos, no satisfactoria, en los 
documentos a su disposición, desarrolla este problema como una serie de preguntas a responder, las que 
presenta como las respuestas que supone o desea sean las que se encontrarán con la resolución del problema 
y a las que denomina hipótesis, realiza las experiencias o experimentos necesarios y luego de presentar los 
resultados encontrados, extrae las conclusiones a que le llevaron los resultados y publica en forma escrita 
(física o virtual) su experiencia. Consta de 4 fases: 2 
 

• Fase de la observación  

• Fase de las hipótesis  

• Fase de la experimentación  

• Fase de las conclusiones 
 
 

5. MÉTODOS LÓGICOS DE INVESTIGACIÓN 
 
 
En realidad, se dispone de distintos procesos lógicos utilizados para realizar trabajos de investigación, pero se 
entiende por procesos lógicos la forma en que se utiliza la razón para relacionar datos y estos métodos han 
sido aplicados a nuestros análisis:  
 

✓ Método de razonamiento lógico inductivo.  
✓ Método de razonamiento lógico deductivo  
✓ Método de razonamiento lógico analítico.  
✓ Método de razonamiento lógico sintético.  
✓ Método de razonamiento lógico comparativo.  

 
 

6. CRIMINALÍSTICA (2) 
 
6.1 Principios de la Criminalística:  

 

➢ Principio de Uso.  

➢ Principio de Producción.  

➢ Principio de Intercambio.  

➢ Principio de Correspondencia de características.  

➢ Principio de Reconstrucción de hechos.  

➢ Principio de Probabilidad.  

➢ Principio de Certeza.  

 
1 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA. Pedro José Salinas Ing. Agr., DIC (Lond), MSc (Lond), PhD(Lond) Profesor de 

Pregrado y Postgrado.  
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La Criminalística de campo es la disciplina que emplea diferentes métodos y técnicas con el fin de observar, 
fijar, proteger y conservar el lugar de los hechos. También se encarga de la recolección y embalaje de los 
elementos materiales probatorios relacionados con los hechos que se investiga, para posteriormente realizar 
un examen minucioso. Por ende, la labor topográfica y fotográfica forense de campo es de suma importancia 
en la investigación de cualquier evento contrario a la ley.   
 

7. ETAPA DE INVESTIGACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
 
 
7.1 Información del accidente: Consiste en la obtención y registro de datos de forma objetiva que permitan 
conocer las circunstancias del AT, tales como: Dónde y cuándo tuvo lugar el accidente. Quiénes eran las 
personas afectadas, y las lesiones de las víctimas. Qué vehículos estaban implicados y el estado de los mismos. 
Circunstancias de la vía, etc. 
 
En todo proceso de investigación de accidentes es necesario distinguir los siguientes aspectos:  

 
7.2 Investigación del accidente: Es la obtención y registro de información para formar una convicción 
mediante la explicación de: ¿Cómo sucedió el accidente? Tipo de accidente. ¿Por qué sucedió el accidente? 
¿Causa del accidente? La investigación es, pues, más amplia que la información y uno de sus frutos es el 
conocer la causa o causas de los accidentes, para: 3 
 
a. Determinar la responsabilidad de los implicados (administración de justicia).  

 

b. Evitar que éstos se repitan (medidas preventivas de la administración). Por lo general hay siempre más de 
una circunstancia o condición causante de dicho accidente. El accidente es la combinación de una serie de 
circunstancias.  

7.3 Análisis de los participantes: En esta etapa se analiza la información general de los involucrados en el 
accidente de tránsito, peatón, acompañantes, conductor y pasajeros, además del análisis de la mecánica de 
las lesiones.  

7.4 Inspección y análisis del lugar de los hechos: Se realiza inspección ocular en el lugar de los hechos, 
teniendo en cuenta las condiciones de tiempo, modo y lugar, donde se realiza fijación fotográfica, topográfica, 
labores de vecindario y análisis.  

7.5 Análisis de la evidencia mecánica en vehículos: Se realiza un análisis de las evidencias mecánicas en 
los vehículos, ósea los daños que presentó durante el accidente, lo que catalogamos como evidencia 
concomitante, para determinar dirección de la colisión, trayectorias, puntos principales de impacto, análisis de 
deformaciones, posiciones relativas o absolutas, etc.  
 
7.6 Mecánica de hechos: La determinación de la mecánica de los hechos consiste en establecer la forma en 
la que se presentó el suceso (dinámica), a través de técnicas especiales de la Criminalística y la reconstrucción 
analítica. La mecánica de hechos es el estudio técnico-científico que se realiza, para determinar la forma, 
cronología de sucesos y desarrollo de un hecho determinado, observando la secuencia de eventos 
comprobables realizados y deducir la forma en que se desarrollan los mismos.  

 

2 Dr. Francisco Toledo Castillo D. Antonio Mera Redondo D. Javier García Sánchez D. Sergio Hidalgo Fuentes. Manual de investigación y 

reconstrucción de accidentes de tráfico. España.  
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8. EQUIPOS EMPLEADOS DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
 

 

Equipos de Medición      
 

 * Distanciómetro marca BOSH – 4 

 

3 Montiel Sosa, Juventino (1998). Criminalística (Tomo I). Limusa. 

 

 

https://www.google.com/search?q=ficha+tecnica+distanciometro+bosh+40&tbm=isch&ved=2ahUKEwiQtL6_4ev_AhUboYQIHZH5AJcQ2-

cCegQIABAA&oq=ficha+tecnica+distanciometro+bosh+40&gs_lcp=CgNpbWcQDDoECCMQJ1DjCFi7GmCKMGgAcAB4AIAB9QGIAc8TkgEGMC4xMy4ymAEAoAEBqgELZ3

dzLXdpei1pbWfAAQE&sclient=img&ei=bTGfZNDJCJvCkvQPkfODuAk&bih=937&biw=1903&rlz=1C1GCEA_enCO1033CO1033&hl=es#imgrc=c5lB0tkTP33VJM 

*Flexómetro marca Stanley Model 33-740L    

 

 

https://www.grainger.com/product/379A17?cm_mmc=PPC:Google-_-GlobalExport-_-CO-_Acquisition-_-2020010&gclid=CjwKCAjw-

vmkBhBMEiwAlrMeF9EpXozcsEobv4VHbPzeRg6CKIBd1i9ICKef9-4JVsuiZlWVdYW6ExoCVmMQAvD_BwE 
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Equipo de Altimetría y Fotogrametría 

* Drone Mavic PRO 4K 

  4 

* RPAS Drone DJI Mavic PRO 4K  

           Cámara de 48MP, video 4K, peso 249g, rango de precisión en vuelo estacionario vertical: ±0.1 m (con posicionamiento visual), ±0.5 m (con 

posicionamiento por GNSS) horizontal: ±0.3 m (con posicionamiento visual), ±0.5 m (con sistema de posicionamiento de alta precisión), Píxeles 

efectivos CMOS de 1/1,3 pulgadas : 48 MP, objetivo FOV: 82,1 formato equivalente a 24 mm, apertura: f/1.7, distancia de enfoque: 1 m a ∞, 

rango ISO vídeo: 100 - 6400 (automático y manual) foto: 100 - 6400 (automático y manual), velocidad de obturación obturador electrónico: 2-

1/8000 segundos, tamaño de imagen 4:3: 8064×6048 (48 megapíxeles), 4032×3024 (12 megapíxeles) 16:9: 4032×2268 (12 megapíxeles), 

resolución de vídeo 4K: 3840×2160@24/25/30/48/50/60fps, formato de fotografía JPEG/DNG 

https://www.xataka.com/drones/dji-mavic-2-pro-mavic-2-zoom-caracteristicas-precio-ficha-tecnica 

 

Equipos de Fotografía y Video 

 

* Dispositivo Xiaomi MI10 8K 

 

 

 
https://www.xataka.com/moviles/xiaomi-mi-10-mi-10-pro-caracteristicas-precio-ficha-tecnica 

 

 

https://www.xataka.com/drones/dji-mavic-2-pro-mavic-2-zoom-caracteristicas-precio-ficha-tecnica
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Equipo de Georreferenciación 

 

* GARMIN etrex 10 

 

                                                    4 

 
https://www.google.com/search?q=ficha+tecnica+gps+garmin+etrex+10&bih=937&biw=1920&rlz=1C1GCEA_enCO1033CO1033&hl=es&sxsrf=APwXEdeXzGa9_Nagyy7x0P

6kzkMA89xpNw%3A1688155110166&ei=5jOfZM3oCbrPwbkPtJ2cmAQ&oq=ficha+tecnica+garmin+extres+10&gs_lcp=Cgxnd3Mtd2l6LXNlcnAQARgAMgYIABAWEB46CggA

EEcQ1gQQsAM6CggAEIAEEBQQhwI6BQgAEIAEOggIABAWEB4QDzoFCCEQoAFKBAhBGABQrwdY0n9ghZ0BaAFwAXgBgAHuBYgB0SKSAQ0wLjguNC4xLjEuMS4xmA

EAoAEBwAEByAEI&sclient=gws-wiz-serp 

 

Equipo de diseño 

 

* Demo Vista FX Dibujo Básico de reconstrucción       

 

4 

https://www.google.com/search?q=ficha+tecnica+vista+fx+demo&rlz=1C1GCEA_enCO1033CO1033&oq=ficha+tecnica+&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqBggAEEUYOzIGCAAQRR

g7MgYIARBFGDsyBggCEEUYOzIGCAMQRRg5MgcIBBAAGIAEMgkIBRAAGEMYigUyBwgGEAAYgAQyDAgHEAAYFBiHAhiABDIMCAgQABgUGIcCGIAEMgcICRAAGIAE0

gEMMjc2NTY0M2owajE1qAIAsAIA&sourceid=chrome&ie=UTF-8 
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Equipos de cómputo 

 

* Asus Taichi 21 Graficador 

                          

https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEA_enCO1033CO1033&sxsrf=APwXEdfzFpEAFcI2oV5GKYShg_xxgid6ag:1688155766092&q=ficha+tecnica+Asus+Taichi+21+G

raficador&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwjprY2m5uv_AhVHkIQIHbUyB4wQ0pQJegQICRAB&biw=1920&bih=937&dpr=2#imgrc=nLVVVD0KyGk9gM 4 

4 los instrumentos anteriormente relacionados se encuentran debidamente calibrados, con mantenimiento vigente a la fecha de 

realización de los análisis. 

 

9. DILIGENCIAS ADELANTADAS 

 
 
1. El día 30 de agosto de 2024, se recibe por parte del Dr. PADILLA, las evidencias digitales documentales y 
demás, del proceso en investigación, el cual se nombra el caso “BOGOTA” y se realiza la revisión, análisis e 
indagación del hecho y posteriormente la aplicación de los métodos de investigación, para la recolección de 
información complementaria, para el inicio de la fase reconstructiva.  
 
2. Se realiza análisis de los documentos aportados, evidencias y se da inicio a la fase de observación del 
método científico, para determinar las posibles hipótesis presentadas en el accidente de tránsito.  
 
 

10. EVIDENCIAS DOCUMENTALES y DIGITALES 
 
 
MÉTODO CIENTÍFICO APLICADO A LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
 
 
FASE DE OBSERVACIÓN  
 
Para el inicio del estudio se reciben las siguientes evidencias documentales y digitales:  
 

• Orden de trabajo # 00628. 

• IPAT # A-001134709 (3 folios) adscrito a la secretaria de tránsito de la Ciudad de Bogotá D.C. 

• Informe Ejecutivo FPJ-03 y FPJ-04 (14 folios). 

• Fotografías día de hechos (11) 

 

 

✓ Artículo 226 del CGP numeral 10. 

https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEA_enCO1033CO1033&sxsrf=APwXEdfzFpEAFcI2oV5GKYShg_xxgid6ag:1688155766092&q=ficha+tecnica+Asus+Taichi+21+Graficador&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwjprY2m5uv_AhVHkIQIHbUyB4wQ0pQJegQICRAB&biw=1920&bih=937&dpr=2#imgrc=nLVVVD0KyGk9gM
https://www.google.com/search?rlz=1C1GCEA_enCO1033CO1033&sxsrf=APwXEdfzFpEAFcI2oV5GKYShg_xxgid6ag:1688155766092&q=ficha+tecnica+Asus+Taichi+21+Graficador&tbm=isch&sa=X&ved=2ahUKEwjprY2m5uv_AhVHkIQIHbUyB4wQ0pQJegQICRAB&biw=1920&bih=937&dpr=2#imgrc=nLVVVD0KyGk9gM
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11. PRINCIPIOS TÉCNICOS Y CIENTÍFICOS APLICADOS EN EL INFORME, SOBRE EL GRADO 

DE ACEPTACIÓN POR LA COMUNIDAD CIENTÍFICA 

 

____________________________________ 
*En atención y para los efectos de lo preceptuado por los artículos 210 y 420 de la ley 906 de 2004, se hace 
referencia a que la reconstrucción pericial de hechos en materia judicial se fundamenta en diversos principios. 
Los procedimientos empleados para realizar las mediciones, fotografías, y dibujos técnicos gozan de la 
aceptación por parte de la comunidad técnico científica al tratarse de actividades debidamente reconocidas y 
avaladas en la realización de diferentes análisis forenses en la accidentologia vial que se efectúan a nivel 
mundial, por parte de expertos en esta área, en donde apoyados en equipos de medición, fotografía y diseño 
especializados se lleva a la práctica un conjunto de técnicas que hacen posible la visualización de un espacio 
terrestre a escala real.  
 
La física es la ciencia básica en la reconstrucción de accidentes viales. Esto no significa que reconstruir un 
accidente sea un mero ejercicio de la física aplicada: otros campos del saber, desde la psicología experimental 
hasta la medicina, sin olvidar el sentido común, son irremplazables a la hora de determinar que pasó en la ruta. 
Pero la causa directa de los daños y heridas que se investigan son siempre fuerzas, las fuerzas y sus efectos 
son el andamiaje sobre el cual se ordenan datos y conclusiones. 
 
La aplicación de aquella parte física que trata de los cambios del momento lineal no parece ofrecer mayores 
problemas, es por esto que los encargados de reconstruir accidentes de tránsito, llegan a resultados 
cuantitativos con una firma base teórica. 
 

 
12. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

En materia de reconstrucción de incidentes documentados en procesos judiciales frente a la realidad 

empírica demostrable mediante técnicas criminalísticas, la metodología se ajusta a los procedimientos 

específicos que puedan ser utilizados para la correspondiente reconstrucción de sucesos: 

 

• Bosquejos topográficos levantados con distanciómetro por medio de Trilateración (coordenadas 
cartesianas, triangulación) y diagramación por nube de puntos. 

• Planos Planimétricos realizados a escala 1:243.94 en Demo Vista FX a partir del bosquejo topográfico. 

• Fotografía realizada con dispositivo Xiaomi MI10 en planos generales, planos medios y primeros 
planos. 

• Fotogrametría realizada por coordenadas cartesianas a partir de medida estándar para hallar las 
demás acotaciones del mismo.  

• Altimetría realizada con Drone Mavic PRO 2 

• Resolución 1050 de 2004, Manual de Señalización Vial de 2004. 

• Planos a escala grafica con ilustración a escala de las posiciones finales de los rodantes a partir de la 
información del IPAT y las fichas técnicas de los vehículos involucrados. 

• Implementación de trayectorias, áreas de percepción, áreas de interacción, proyecciones de impacto 
y pos impacto en razón a las derivaras del impacto y en dirección a las posiciones finales ya 
reconstruidas a escala gráfica. 

• Aplicación de las normas para la interpretación de hallazgos y conclusiones técnicas derribadas de la 
reconstrucción. 

• Análisis técnico científico de deformación de daños y mecánica de colisión entre los rodantes 
involucrados. 

 



                             
                            INFORME 
                      PERICIAL R.A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 6042077933 WhatsApp: 3244911444  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

10 

 
12. GEORREFERENCIACIÓN 

 
 

 
 

Imagen Google Earth No 1: Carrera 5 con calle 10 sur; Barrio San Cristóbal; jurisdicción de 
la Ciudad de Bogotá D.C. las coordenadas elipsoidales son Latitud A 4º 34`41`` N   y Longitud 74º 

05`05 W y elevación 2.601m.  
https://earth.google.com/web/search/Calle+5+%26+Carrera+10+Bis,+Bogot%c3%a1/@4.57843472,-

74.08520356,2599.24446013a,346.8886997d,35y,0h,0t,0r/data=CiwiJgokCZH2kN19YhJAEcjw5cekShJAGbWAVAXxhFLAIevAScYQiFLAQgIIAToDCg
EwQgIIAEoNCP___________wEQAA 

https://earth.google.com/web/search/Calle+5+%26+Carrera+10+Bis,+Bogot%c3%a1/@4.57843472,-74.08520356,2599.24446013a,346.8886997d,35y,0h,0t,0r/data=CiwiJgokCZH2kN19YhJAEcjw5cekShJAGbWAVAXxhFLAIevAScYQiFLAQgIIAToDCgEwQgIIAEoNCP___________wEQAA
https://earth.google.com/web/search/Calle+5+%26+Carrera+10+Bis,+Bogot%c3%a1/@4.57843472,-74.08520356,2599.24446013a,346.8886997d,35y,0h,0t,0r/data=CiwiJgokCZH2kN19YhJAEcjw5cekShJAGbWAVAXxhFLAIevAScYQiFLAQgIIAToDCgEwQgIIAEoNCP___________wEQAA
https://earth.google.com/web/search/Calle+5+%26+Carrera+10+Bis,+Bogot%c3%a1/@4.57843472,-74.08520356,2599.24446013a,346.8886997d,35y,0h,0t,0r/data=CiwiJgokCZH2kN19YhJAEcjw5cekShJAGbWAVAXxhFLAIevAScYQiFLAQgIIAToDCgEwQgIIAEoNCP___________wEQAA
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13. DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO y EVIDENCIA FÍSICA 

EXAMINADOS 

13.1  EMP y EF No 1.        Tipo     MOTOCICLETA 

 
Fotografía No 1: PRIMER PLANO; En la imagen observamos vehículo tipo MOTOCICLETA, de 

marca DUCATTI de línea STARWHITE, de color BLANCO de palcas OCR-80E; Ubicada en 

posición FINAL, VOLCADA sobre su costado izquierdo (L); sobre la intersección de la Carrera 5 

con calle 10 sur; sector San Cristóbal de la Ciudad de Bogotá D.C. (Fotografía suministrada por 

la defensa). 

 

13.2 EMP y EF No 2.        Tipo     AUTOMOVIL 

 
Fotografía No 2: PRIMER PLANO; En la imagen observamos vehículo tipo AUTOMOVIL, de marca 

NISSAN de línea TIIDA, de color PLATA de palcas RZI-399; Ubicada en posición FINAL, sobre los 

TERCIOS IZQUIERDOS de la calzada de la calle 10 sur; sector San Cristóbal de la Ciudad de 

Bogotá D.C. (Fotografía suministrada por la defensa). 
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13.3 EMP y EF No 3. Informe Policial de Accidente de Tránsito IPAT # A-00 
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Imágenes No 2, 3 y 4: IPAT #  A-001134709 (3 folios), 
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A continuación, realizaremos un análisis técnico del Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT), con 

número de expediente No. C- A-001134709, fundamentado en la resolución 0011268 del 6 de diciembre de 
2012, en las reglas y procedimientos de la Criminalística de campo. “En este sentido, la actualización del formato 
del IPAT se orientó a permitir una identificación clara y probable de las hipótesis de accidentes en el territorio 
colombiano y a facilitar así mismo, al gobierno nacional, departamental, municipal, local y representantes de la 
sociedad civil la implementación de acciones relacionadas en materia de seguridad vial”. 5 
 

 

13.4 Observaciones con relación al IPAT  
 
 

 

1. Los daños (evidencia mecánica), no se especifica de manera técnica, con relación a la 

descripción separando los daños del impacto inicial de los posteriores. 

2. No se especifica escala en el bosquejo topográfico. 

 

 

13.5 Para la experimentación se tiene en cuenta 
 
 
 

1. Documentos digitales relacionados en el punto 10 del presente informe.  

2. Fotografías del lugar de los hechos.  

3. Análisis mediante reconstrucción analítica con la metodología (fricción simple y desaceleración 
simple).  

4. Análisis de evitabilidad (AEFC)  

5. Imágenes satelitales.  

6. Análisis de evidencia mecánica en el vehículo.  

7. Análisis de expediente.  

8. Fotogrametría.  
 

 

5 resolución 0011268 del 6 de diciembre de 2012, en las reglas y procedimientos de la Criminalística de campo. 
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14. EMP y EF No 4.    ALBUM FOTOGRÁFICO CONDICIONES DE LA VIA ACTUAL. 

14.1 Carrera 5 con Calle 10 sur; Trayectoria de la MOTOCICLETA 

Fotografía No 3: PLANO GENERAL; Calle 10 sur a la altura de la Intersección con la Carrera 5, sector San Cristóbal; 

jurisdicción de la ciudad de Bogotá D.C; Se trata de una vía tipo RECTA, sin PERALTE, PLANA, en material ASFALTO en 

BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, EN DOBLE SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con buena iluminación NATUTRAL, 

con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL 

(Sencilla continua amarilla) ZONA ESOLAR; sin BERMA, con ACERAS. Sector Residencial. (Fotografía fijada como 

diligencia adelantada el día 02 de septiembre de 2024). 

 

 
Fotografía No 4: PLANO GENERAL; Calle 10 sur a la altura de la Intersección con la Carrera 5, sector San Cristóbal; 

jurisdicción de la ciudad de Bogotá D.C; Se trata de una vía tipo RECTA, sin PERALTE, PLANA, en material ASFALTO en 

BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, EN DOBLE SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con buena iluminación NATUTRAL, 

con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL 

(Sencilla continua amarilla), SENTIDFO VIAL y REDUCTORES VIRTUALES DE VELOCIDAD; ZONA ESOLAR; sin 

BERMA, con ACERAS. Sector Residencial. (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 02 de septiembre de 

2024). 
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14.2 Calle 10 sur con Carrera 5; Trayectoria del AUTOMOVIL 

Fotografía No 5: PLANO GENERAL; Carrera 5 a la altura de la Intersección con la Calle 10 sur, sector San Cristóbal; 

jurisdicción de la ciudad de Bogotá D.C; Se trata de una vía tipo RECTA, sin PERALTE, PLANA, en material ASFALTO en 

BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, EN DOBLE SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con buena iluminación NATUTRAL, 

con BUENA VISIBILIDAD, sin demarcación vertical; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA DE CARRIL (Doble 

continua amarilla), SENTIDFO VIAL y REDUCTORES VIRTUALES DE VELOCIDAD; sin BERMA, con ACERAS. Sector 

Residencial. (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 02 de septiembre de 2024). 

 

Fotografía No 6: PLANO GENERAL; Carrera 5 a la altura de la Intersección con la Calle 10 sur, sector San Cristóbal; 

jurisdicción de la ciudad de Bogotá D.C; Se trata de una vía tipo RECTA, sin PERALTE, PLANA, en material ASFALTO en 

BUEN ESTADO, DOS carriles de circulación, EN DOBLE SENTIDO VIAL, vía AMPLIA, con buena iluminación NATUTRAL, 

con BUENA VISIBILIDAD, con demarcación vertical de SR-01 PARE; con demarcación horizontal de LINEA DIVISORIA 

DE CARRIL (Doble continua amarilla), SENTIDFO VIAL, REDUCTORES VIRTUALES DE VELOCIDAD y  LINEAS DE 

PARE; sin BERMA, con ACERAS. Sector Residencial. (Fotografía fijada como diligencia adelantada el día 02 de 

septiembre de 2024). 
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15.   PLANIMETRIA y CARTOGRAFIA. 

15.1               NUBE DE PUNTOS 

 

Plano No 1: NUBE DE PUNTOS del lugar de hechos, levantado con el método de TRIANGULACION y 

cartografía digital; a escala grafica de 1:243 diagramado en demo VISTA FX. 
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15.2     INVENTARIO VIAL 

 

Plano No 2: Topografía RECONSTRUCTIVA ACTUAL del lugar de hechos, levantado con el método 

de COORDENADAS CARTESIANAS y cartografía digital; a escala grafica de 1:243, diagramado en 

demo VISTA FX. 
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16. FICHA TECNICA 

16.1              Vehículo No 1. MOTOCICLETA 
 

 

 

Imágenes Nos 5 y 6; Especificaciones técnicas del vehículo tipo MOTOCICLETA, de marca DUCATTI de 

línea MULTIESTAR 950. (Imagen sustraída de Google).  

https://motos.coches.net/fichas_tecnicas/ducati/multistrada_950/7497/ 

https://motos.coches.net/fichas_tecnicas/ducati/multistrada_950/7497/
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16.2              Vehículo No 2. AUTOMOVIL 

 

 

 
           

Imagen No 7; Especificaciones técnicas del vehículo tipo AUTOMOVIL, de marca NISSAN de línea TIIDA. 

(Imagen sustraída de Google).  

https://www.cochesyconcesionarios.com/fichas/nissan/tiida/76044270001-prestaciones-dimensiones.html 

https://www.cochesyconcesionarios.com/fichas/nissan/tiida/76044270001-prestaciones-dimensiones.html
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16.3 EMP y EF No 5.   LOCALIZACION ESPECÍFICA AREA INICIAL / IMPACTO              

   Vehículo No 1. Primera Constante MOTOCICLETA 

 

      

                             

 

Imágenes No 8 y 9: En las imágenes resaltamos con cuadros de color ROJO, la localización especifica del ÁREA de 

IMPACTO INICIAL. En la SECCION FRONTAL (F) ANCHO TOTAL (W) (5 Imagen de elaboración propia, de un aporte 

para la ubicación de daños del Centro de Investigaciones Forenses y Criminalísticas por el señor Jhon Blanco, quien se basó en el 

manual de investigación y reconstrucción de accidentes de tráfico de la Universidad de Valencia del Dr. Francisco Toledo Castillo) 
Imágenes sustraídas de Google 
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16.4  LOCALIZACION ESPECÍFICA AREA DE IMPACTO / INICIAL 

                                              Vehículo No 2. Primera Constante AUTOMOVIL 

 

 

 

 

Imágenes No 10 y 11; En la imagen resaltamos con cuadros de color ROJO, la localización especifica del ÁREA de 

IMPACTO INICIAL. En su SECCION CENTRAL (P) 1/3 A LA DERECHA (R) (5 Imagen de elaboración propia, de un aporte 

para la ubicación de daños del Centro de Investigaciones Forenses y Criminalísticas por el señor Jhon Blanco, quien se basó en el 

manual de investigación y reconstrucción de accidentes de tráfico de la Universidad de Valencia del Dr. Francisco Toledo Castillo) 

Imágenes sustraídas de Google  
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16.5 EMP y EF No 6.   LOCALIZACION ESPECÍFICA AREA SECUND / IMPACTO              

   Vehículo No 1. Segunda Constante MOTOCICLETA 

 

 

 

 

Imágenes No 12 y 13: En las imágenes resaltamos con cuadros de color ROJO, la localización especifica del ÁREA 

de IMPACTO SECUNDARIO. En la SECCION TRASERA (B) 1/3 A LA IZQUIERDA (L) (5 Imagen de elaboración propia, 

de un aporte para la ubicación de daños del Centro de Investigaciones Forenses y Criminalísticas por el señor Jhon Blanco, quien 

se basó en el manual de investigación y reconstrucción de accidentes de tráfico de la Universidad de Valencia del Dr. Francisco 

Toledo Castillo) Imágenes aportadas por la defensa 
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16.6 Vehículo No 2. Segunda Constante AUTOMOVIL 

 

 

 

 

Imágenes No 14 y 15; En la imagen resaltamos con cuadros de color ROJO, la localización especifica del ÁREA de 

IMPACTO SECUNDARIO. En su SECCION TRASERA (B) 1/3 A LA DERECHA (R) (5 Imagen de elaboración propia, de un 

aporte para la ubicación de daños del Centro de Investigaciones Forenses y Criminalísticas por el señor Jhon Blanco, quien se basó 

en el manual de investigación y reconstrucción de accidentes de tráfico de la Universidad de Valencia del Dr. Francisco Toledo 

Castillo) Imágenes aportadas por la defensa 
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17 RECONSTUCCION ANALITICA 

17.1 EMP y EF No 7.   POSICIONES FINALES   
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Planos No 3 y 4: Planos realizados a Escala 1:243; En las imágenes, ilustramos las POSICIONES 

FINALES reconstruidas con el método de TRIANGULACIÓN; método utilizado por la autoridad 

competente.  
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17.2 EMP y EF No 8.   TRAYECTORIAS   
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Planos Nos 5 y 6: Planos realizados a Escala 1:243; En las imágenes, ilustramos las TRAYECTORIAS PRE 

IMPACTO de los vehículos; reconstruidas con el método de COORDENADAS CARTESIANAS con CIRCULOS y 

FLECHAS de color ROJO. 



                             
                            INFORME 
                      PERICIAL R.A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 6042077933 WhatsApp: 3244911444  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

30 

 

17.3 EMP y EF No 9.   AREA DE INTERACCION o IMPACTO INICIAL 
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Planos No 7 y 8: Planos realizados a Escala 1:243; En las imágenes, ilustramos con CUADRO de 

color AZUL; el AREA INICIAL de IMPACTO o INTERACCION entre ambos rodantes; En un Área no 

mayor a 1 metro cuadrado. 



                             
                            INFORME 
                      PERICIAL R.A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 6042077933 WhatsApp: 3244911444  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

32 

 

17.4 EMP y EF No 10.  AREA DE INTERACCION o IMPACTO SECUNDARIO 
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Planos No 9 y 10: Planos realizados a Escala 1:243; En las imágenes, ilustramos con CUADRO de 

color AZUL; el AREA de IMPACTO SECUNDARIO entre ambos rodantes; En un Área no mayor a 1 

metro cuadrado. 
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17.5  EMP y EF No 10.  RECOSNTRUCCION ANALITICA 

 

Plano No 11; Plano realizado a Escala 1:243; En las imágenes, ilustramos 

RECONSTRUCCIÓN ANALÍTICA desde sus TRAYECTORIAS hasta las POSICIONES 

FINALES; reconstruidas con el método de TRIANGULACION y FOTOGRAMETRIA. 



                             
                            INFORME 
                      PERICIAL R.A.T. 
                                         Calle 52 # 47-28 Oficina 1105 Edificio la CEIBA Medellín  
                                        Línea de atención: 3005553552 Tel: 6042077933 WhatsApp: 3244911444  

                                             asistec.investigaciones@gmail.com 

 

35 

 
 

18 VELOCIDADES 
 

 
 

 
 

 

RUTINA DE CÓMPUTOS PARA ANÁLISIS DE COLISIONES 

Detalle de los modelos y valores de sus variables adoptados para la estimación de energías y velocidades 

Nombre del caso: Fecha: 25/10/2024 
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R.A.C.T.T. - Reconstructor Analítico de Colisiones de Tránsito Terrestre 5.8 - Todos los derechos reservados 

a CEIRAT & Gustavo A. Enciso - RACCT es un producto de CEIRAT https://ceirat.com/ractt/ 
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RUTINA DE CÓMPUTOS PARA ANÁLISIS DE COLISIONES 

Detalle de los modelos y valores de sus variables adoptados para la estimación de energías y 

velocidades 

Nombre del caso:  

Fecha: 08/01/2025 

Parte Involucradas:  

Comentarios 

 

 

1. Velocidad por desaceleración simple  

 

 

 

Nombre de la variable Magnitudes Nombre de la unidad Símbolo 

[d] Distancia de 

desaceleración 

Distancia Distancia recorrida en 

metros 

[m] 

[δ] Factor de 

desaceleración 

Decimal Decimal [decimal] 

 

Valores Ingresados: 
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variable Valor Unidad 

[d] Distancia de desaceleración 14.1 [m] 

[δ] Factor de desaceleración [δ] (Filas) [decimal] 

 

Resultados[km/hr] 

# Resultados 

[δ] = 0.55 44.41 

[δ] = 0.88 56.17 

 

Resultados[m/seg] 

# Resultados 

[δ] = 0.55 12.34 

[δ] = 0.88 15.6 

 

Resultados[mph] 

# Resultados 

[δ] = 0.55 27.6 

[δ] = 0.88 34.9 

 

Resultado Medio: 50.29 [km/hr] 

Resultado Mínimo: 44.41 [km/hr] 

Resultado Máximo: 56.17 [km/hr] 
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Resultado Medio: 13.97 [m/seg] 

Resultado Mínimo: 12.34 [m/seg] 

Resultado Máximo: 15.6 [m/seg] 

 

Resultado Medio: 31.25 [mph] 

Resultado Mínimo: 27.6 [mph] 

Resultado Máximo: 34.9 [mph] 

 

2. Distancia de detención  

 

 

Nombre de la variable Magnitudes Nombre de la unidad Símbolo 

[Vi] Velocidad inicial Velocidad Velocidad en km/hr [km/hr] 

[t] Tiempo de reacción Tiempo Tiempo del movimiento [seg] 

[µ] Coeficiente de 

fricción 

Sin nombre Sin unidad Sin unidad 

 

Valores Ingresados: 

variable Valor Unidad 

[Vi] Velocidad inicial [Vi] (Filas) [km/hr] 

[t] Tiempo de reacción 0.0 [seg] 

[µ] Coeficiente de fricción [µ] (Columnas) Sin unidad 
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Resultados[m] 

# [µ] = 0.55 [µ] = 0.88 

[Vi] = 44.41 14.1 18.08 

[Vi] = 50.29 8.81 11.3 

 

Resultados[cm] 

# [µ] = 0.55 [µ] = 0.88 

[Vi] = 44.41 1410 1808 

[Vi] = 50.29 881 1130 

 

Resultado Medio: 13.07 [m] 

Resultado Mínimo: 8.81 [m] 

Resultado Máximo: 18.08 [m] 

 

Resultado Medio: 1307 [cm] 

Resultado Mínimo: 881 [cm] 

Resultado Máximo: 1808 [cm] 

 

NOTA:  

Este Calculo puede ser considerado como velocidad MEDIA para el vehículo tipo AUTOMOVIL, ya 

que se encuentra por encima del límite de velocidad permitido en el tramo de vía para la trayectoria 

del mismo.  

Los coeficientes se han evaluado sin considerar la desaceleración proporcionada por un sistema de 

frenos antibloqueo (ABS). 

Se lleva a cabo una prueba basada en el método de Searle, con el número de documento 831622, 

titulado "The Trajectories of Pedestrians, Motorcycles, Motorcyclists, etc. Following a Road Accident". 

Se utilizan coeficientes de arrastre para motocicletas en superficie seca, que oscilan entre 0.35 y 0.60. 
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Adicionalmente, para la eficiencia de proyección, se emplea un valor aproximado de 0.30%. Esto se 

debe a que contamos con información precisa respecto al AREA de IMPACTO INICIAL su POSICION 

FINAL (sistema 1) en relación con el centro de masa del AUTOMOVIL (sistema 2). 

Así mismo, no se realizan Cálculos fisicomatemáticos para hallas velocidades en la MOTOCICLETA, 

ya que no contamos elementos o una constante objetiva (Unidad de medida). 
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Ante la imposibilidad de realizar pruebas experimentales, en el lugar del hecho que confirme valores precisos y 

útiles de coeficientes de fricción, se recurre a valores publicados en las biografías, adscritas a la SAE. Para el 

desarrollo de las metodologías, se recurre a la biografía de Lynn B. Fricke, J. Stannard Baker. 1975, typical 

values of acceleration and deceleration for motor vehicles on level Surface y Charles Y. Warner. Et.al 1983, , 

NCHRP Report Nr 400, Introducción al análisis de las deformaciones,  Baena, A. R. (2019). Comparative 

analysis of methods to estimate the tire/road friction coefficient applied to traffic accident reconstruction. 

Bedsworth, K. B. (2013). Commercial vehicle skid distance testing and analysis. SAE International.  
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19 EVITABILIDAD 
 
 
El análisis de evitabilidad física de colisiones (AEFC), es un tema sensible que depende de variables 
específicas, que nos permiten considerar si hubo o no demoras o errores en la respuesta del 
conductor, con relación a una situación de riesgo o peligro. El Ingeniero Víctor Irureta cita lo siguiente 

en su obra (influencia de la correcta evaluación del tiempo de percepción y reacción) “Para efectuar 
una primera discriminación sobre si el accidente ocurrido era evitable o no, en su entorno de 
ocurrencia, desde el punto de vista físico, debemos interrelacionar los puntos accidentológicos de 
Posible Percepción (PPP) y Punto Sin Solución (PSS). Teniendo en cuenta lo citado, podemos agregar 
que este análisis también depende de los tiempos de percepción y reacción, los cuales deben ser 
desagregados por diferentes puntos y fases del accidente de tránsito.  

 

8 
 
 
Otros autores fundamentan el (AEFC) en el Punto de percepción real (P.P.R), debido a que este se puede 
determinar con cálculos físico-matemáticos, lo que minimiza el error con respecto a los cálculos para la 
determinación del modelo. Lo que, si queda claro, es que es una metodología sensible, que merece un 
estudio meticuloso de todas las fases del accidente implicadas en la metodología.  
 

 

NOTA:  

Para este caso, se considera que el conductor percibe la situación de peligro en el momento del 

impacto, y su reacción se valoró con un tiempo de respuesta estimado entre 0.5 y 1.2 segundos. 

Este cálculo analítico se realiza bajo la premisa de que se desconoce si, antes del impacto, ambos 

conductores habían percibido la situación de peligro, dado que no se encontraron evidencias que lo 

confirmaran.  

Dado que se desconoce el punto exacto en el que los conductores perciben la situación de peligro, no 

es posible realizar un cálculo preciso de evitabilidad. En casos de MARCAR PARADA o no exceder el 

LIMITE DE VELOCIDAD permitido en el lugar. 
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Las reacciones de los conductores pueden ser tardías debido a la naturaleza repentina o sorpresiva 

de la situación. 

 
8  Imagen de elaboración propia, basado en el Manual de investigación y reconstrucción de accidentes de tráfico, Universitat de 
Valencia, Dr. Francisco Toledo, Redondo, Sánchez y Fuentes.  
Imagen representativa de las fases y áreas del accidente de tránsito  
 

 

20 HALLAZGOS: 

 

1. TRAYECTORIAS: Que el vehículo tipo MOTOCICLETA de placas OCR-80E conducida por el 

señor Hugo Nelson Moreno Salas (Conductor 1) se encontraba transitando sobre el 

TERCIO CENTRAL e IZQUIERDO del CARRIL DERECHO de la carrera 5 en dirección a la 
calle 10 sur; Jurisdicción de la ciudad de BOGOTA D.C. (Ver IPAT, planos y fotografías). 
 

Al mismo tiempo, el señor Fredy Fernández Vargas (Conductor 2) conducía su vehículo 

tipo AUTOMOVIL de placas RZI-399, sobre los TERCIO CENTRALES de la CALZADA de la 
calle 10 sur en dirección a la carrera 5. Jurisdicción de la ciudad de BOGOTA D.C. (Ver IPAT, 
planos y fotografías). (Ver IPAT, planos y fotografías). 
 

2. INTERACCIÓN o IMPACTO INICIAL: Que la interacción o impacto inicial entre ambos 
vehículos, ocurre sobre la INTERSECCION de la calle 10 sur con carrera 5 Jurisdicción de la 
ciudad de BOGOTA D.C; en un área no mayor a un metro cuadrado. Costado NOR-
OCCIDENTAL. (ver planos y ficha técnica de impacto). 
 

3. INTERACCIÓN o IMPACTO SECUNDARIO: Que la interacción o impacto secundario entre 
ambos vehículos, ocurre sobre el TERCIO CENTRAL del CARRIL DERECHO de la Calle 10 
sur a la altura de la carrera 5; Jurisdicción de la ciudad de BOGOTA D.C; en un área no mayor 
a un metro cuadrado. Costado NOR-OCCIDENTAL. (ver planos y ficha técnica de impacto). 
 
 

4. VELOCIDADES: Que en razón a la existencia de una constate o unidad de medida, 

correspondiente a la distancia desde el PUNTO de impacto INICIAL o ÁREA DE 

INTERACCIÓN INICIAL del vehículo #2 hasta su POSICION FINAL; se pudieron realizar 

cálculos fisicomatemáticos, que indicaran la velocidad aproximada por DESACELERACION 

SIMPLE, con un resultado MEDIO de 50.29 k/h, lo cual indica, que dicho rodante se 

desplazaba SUPERANDO el LIMITE DE VELOCIDAD PERMITIDO en la INTERSECCION 

según CNT y señalización existente para el día de la inspección del lugar por parte del Perito; 

señal reglamentaria SR-30 de 30 kilómetros/hora.  

Valiéndonos de modelos RACTT reconstructivos a partir de las ares de impacto, Ángulos de proyecciones hasta 

sus posiciones finales; y teniendo en cuanta el limite de velocidad permitida en la vía; se pudieron establecer 

cálculos físico-matemáticos avalados por el RACTT así: 

Para este caso, se considera que el conductor percibe la situación de peligro en el momento del 

impacto, y su reacción se valoró con un tiempo de respuesta estimado entre 0.5 y 1.2 segundos. 
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Este cálculo analítico se realiza bajo la premisa de que se desconoce si, antes del impacto, ambos 

conductores habían percibido la situación de peligro, dado que no se encontraron evidencias que lo 

confirmaran.  

Dado que se desconoce el punto exacto en el que los conductores perciben la situación de peligro, no 

es posible realizar un cálculo preciso de evitabilidad. En casos de MARCAR PARADA o no exceder el 

LIMITE DE VELOCIDAD permitido en el lugar. 

Es de anotar, que los modelos y valores utilizados para calcular la velocidad por fricción o 

desaceleración simple, en cuanto a sus variables adoptadas para la estimación de energías y 

velocidades por desaceleración, se deben calcular a partir de esta unidad de medida + el peso TOTAL 

de cada vehículo. 

 

5. EVITABILIDAD: Dado que se desconoce el punto exacto en el que el conductor percibe la 
situación de peligro, no es posible realizar un cálculo preciso de evitabilidad. En casos de 
invasión de carril, las reacciones del conductor pueden ser tardías debido a la naturaleza 
repentina o sorpresiva de la situación. 
 

6. COLISION: Se trata de una COLSION FRONTO LATERAL POSITIVA Que ocurre cuando dos 
vehículos de masas y pesos diferentes; impactan con cargas IONICAS FRONTO - LATERAL 
para ambos rodantes, que ocurre cuando el vehículo #1 tipo motocicleta, impacta el costado 
lateral derecho del vehículo #2; con la parte anterior de su MOTOCICLETA. (ver planos 
mecánica de impacto). 
 

7. FACTOR HUMANO: Se pudo establecer que el señor Fredy Fernández Vargas; en el 

ejercicio de una actividad peligrosa, falto al deber objetivo de cuidado, al desobedecer las 
señales de tránsito al EXCEDER EL LIMITE DE VELOCIDAD PERMITIDA. 
 

Así mismo; en razón a este exceso de velocidad; se pudo establecer, que el Fredy 
Fernández Vargas; en el ejercicio de una actividad peligrosa, falto al deber objetivo de 

cuidado, al desobedecer las señales de tránsito al NO MARCAR PARADA en la LINEA DE 
PARE antes de ingresar a la INTERSECCION de la carrera 5 en dirección a la calle 10 sur; 
Jurisdicción de la ciudad de BOGOTA D.C. cuando la PRELACION la llevaba el vehículo #1. 
(Ver IPAT, planos y fotografías). 
 

8. VIA: Que mediante la inspección ocular a la escena donde ocurrió el evento de tránsito por 
parte del perito, se pudo evidenciar que el tramo de vía, conserva las mismas características 
estructurales, topográficas, altimétricas y geométricas que presentaban cuando sucedió el 
evento de tránsito.  
 
Por lo tanto; valiéndonos de los procesos técnico científicos, acreditados por este servidor; 
reconstruimos a base de FOTOGRAMETRIA digital, las características estructurales, 
topográficas, altimétricas y geométricas que presentaba la vía para el día de hechos a partir 
de las convenciones aportadas en el IPAT y fotografías aportadas por la defensa. 
 
Así mismo; se observaron CAMBIOS en cuanto a la demarcación HORIZONTAL. 
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21 ANEXOS 
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Investigador Judicial de profesión y Perito Auxiliar de Justicia, enfocado en el área forense en la investigación 
de hechos de tránsito, eventos delictivos y otros de índole judicial, con experiencia general en la aplicación de 
la criminalística de campo y de sus ciencias auxiliares, tales como recolección de elementos materiales 
probatorios, acompañamiento y asesoría técnica a abogados en general, analista de evidencias para la 
elaboración de informes periciales y reconstrucción de hechos de tránsito.  
 
Docente universitario en las áreas de Accidentología vial, criminalística de campo, Georreferenciacion, Manejo 
de fotogrametría por medio de DRONES, Topografia forense y Recosntruccion de hechos de Transito; enfocada 
en hechos viales, planimetría, informe pericial, policía judicial y actualización en la investigación de hechos de 
tránsito, con experiencia en el manejo de diferentes niveles académicos y formador en el área de Policía 
Judicial. Atención y análisis en más de 1500 casos de accidentes de tránsito, reconstrucción de accidentes de 
tránsito y adicional asistencia a juicio oral como perito. 

 
___________________________ 
 

* La inclusión en la lista de Auxiliares del Consejo Superior de la Judicatura se produjo luego de acreditar un 

grado suficiente de preparación académica y experiencia práctica en este campo de acuerdo con las exigencias 

de la pericia judicial instituidas en la materia, especialmente las prescritas por el Código General del Proceso y 

Código de Procedimiento Penal. La suficiencia académica del Perito viene determinada, en este caso, por la 

formación profesional: es Tecnólogo en Investigación Judicial del Tecnológico de Antioquia. Dicha formación 

académica se complementa con vasta experiencia práctica en el ramo: se destaca su pertenencia al Centro 

Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas –FCI- entre los años 2005 a 2010 y su vinculación 

como investigador líder de ASISTEC; en donde ha participado en la reconstrucción de más de 1000 hechos 

vinculados a accidentología vial, etc. Actualmente ejerce como docente en áreas criminalísticas en el 

Tecnológico de Antioquia dentro del programa Profesional en Criminalística y la Tecnología en Investigación 

Judicial, así como del programa de pregrado de Investigación Criminal de la Universidad de Medellín. Los 

distintos dictámenes rendidos a partir de nombramientos de la lista de Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la Judicatura, han sido base de decisiones judiciales en las distintas instancias. Dentro de los 

últimos radicados en materia de incidentes de naturaleza penal y civil citados al final de este informe.   

 
 

PERITO Jorge Mario Vallejo Posada 

❖ TECNOLOGO INVESTIGADOR JUDICIAL Tecnológico de Antioquia 

❖ ASESOR TECNICO EN HECHOS DE TRANSITO ASISTEC Investigaciones 

❖ RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

❖ INVESTIGADOR CENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y 

CRIMINALISTICAS FCI 

❖ PERITO EXPERTO AUXILIAR DE JUSTICIA Consejo Superior de la Judicatura Medellín 

❖ DOCENTE UNIVERSITARIO Y TECNICO en Interforenses 

❖ DOCENTE UNIVERSITARIO Y TECNICO en Intransito 

❖ DOCENTE UNIVERSITARIO Tecnológico de Antioquia 

❖ DOCENTE UNIVERSITARIO Universidad de Medellín 

❖ DOCENTE UNIVERSITARIO Universidad Católica del Norte 

❖ INVESTIGADOR DE MAS DE 1200 accidentes de tránsito. 

❖ RECOSNTRUCTOR ANALITICO DE HECHOS DE TRANSITO CE-IRAT Argentina 

❖ OPERADOR RACTT certificado por el CE-IRAT Argentina 

❖ Certificación PILOTO RPAS Aeronáutica Civil. 

❖ ABOGADO 

❖ ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD CIVIL de la universidad EAFIT 

❖ RECOSNTRUCTOR ANALITICO DE HECHOS DE TRANSITO CE-IRAT Argentina 
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❖ ESPECIALISTA EN RECOSNTRUCCION ANALITICA DE ACCIDENTES DE TRANSITO CE-IRAT 

Argentina 

❖ Certificación PILOTO UAS Aeronáutica Civil. 

 

 
 

23  JURAMENTO 
 

 

Manifiesto bajo juramento que se entiende prestado por la firma del dictamen que mi opinión es independiente 

y corresponde a mi real convicción profesional. 

 

El Perito: 

 
______________________________ 

JORGE MARIO VALLEJO POSADA 

Auxiliar de Justicia C.S.J. 

C.C. 3.377.884 de Andes. 

 

Notificaciones: 

 

 

Oficina: Edificio la CEIBA Medellín Calle 52 # 47-28 

Teléfono: 5889967 Cel: 3570339 y WhatsApp: 3005553552 

Correo Electrónico: asistec.investigaciones@gmail.com 

 

 

✓ Artículo 226 del CGP numerales 1,2 y 3 
 

 

Algunas referencias Judiciales de Acreditación 

Dentro de los últimos radicados en materia de incidentes de naturaleza penal pueden citarse los siguientes:  

 

 

• RADICADO:                                 050013103001201600915 
REF:                                             JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DEMANDANTE:                           GUSTAVO DE JESUS BERMUDEZ SERNA  
DEMANDADO:                             NATIONAL TOUR SAS y OTROS 
ABOGADO:                                  ORLANDO YEPEZ. 3113318980 

 

• RADICADO:                                 05001310300720170022200 
REF:                                             JUZGADO 7° CIVIL DEL CIRCUITO DE MAYOR CUANTIA (RCE) 
HOMICIDIO 
DEMANDANTE:                           JUAN FERNANDO ECHAVARRIA  
DEMANDADO:                             PREVISORA y OTROS 
ABOGADO:                                  YAMILE ELENA VELEZ.  

mailto:asistec.investigaciones@gmail.com
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• RADICADO:                                 05001333300120200011500 
REF:                                             JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (RCE) 
HOMICIDIO 
DEMANDANTE:                           OMAIRA ARBOLEDA RODRIGUEZ y OTROS 
DEMANDADO:                             MUNICIPIO DE SALGAR y OTROS 
ABOGADO:                                  VICTORIA VELASQUEZ. 3113570339 

 

• RADICADO:                                 202100022 
REF:                                             JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE MAYOR CUANTIA (RCE) 
HOMICIDIO 
DEMANDANTE:                           AMPARO DEL SOCORRO MARIN y OTROS 
DEMANDADO:                             TRANSMEBA S.A y OTROS 
ABOGADO:                                  CARLOS CASTRO. 3155290473 

 

• RADICADO:                                 05001310301020190046800 
REF:                                             JUZGADO 10 CIVIL VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RCE) 
HOMICIDIO 
DEMANDANTE:                           MARIA MELBA RIVERA y OTROS 
DEMANDADO:                             SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR y OTROS 
ABOGADO:                                  JOSE FERNANDO GARCIA. 3136164378 

 

• RADICADO:                                 2015-00540-00 
REF:                                             VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RCE) LESIONES 
DEMANDANTE:                           ANDERSON ARLEY CHICA FRANCO 
DEMANDADO:                             LUIS ALEJANDRO LOPEZ TREJOS 
                                                      JAIME ALBERTO CARMONA TREJOS 
                                                      TRANSPORTE ESTRELLA MEDELLIN S.A 
                                                      AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
ABOGADO:                                  PIEDAD VASQUEZ. 3017924127 
 

• RADICADO:                                 05001310300820130077300 
REF:                                             8° CIVIL DEL CIRCUITO- JUZ 07-757 CIVIL MED                
DEMANDANTE:                           OSCAR MARIO MUÑOS 
DEMANDADO:                             SEGUROS COLPATRIA S.A, COTRABELEN 
ABOGADO:                                  PAULO GARCES. 3015014706 
 

• RADICADO:                                 05266310300120150071800 
REF:                                             JUEZ  (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO.  
DEMANDANTE:                           JAIRO MARULANDA. 
DEMANDADO:                             TRANSPORTES UNIDOS. 
ABOGADO:                                  PAULO GARCES. 3015014706 
 

• RADICADO:                                  050016000206201610914 
REF:                                              FISCALIA 58 SECCIONAL MED 
SINDICADO:                                 JHON STIBEN SANCHEZ. 
DELITO:                                        EXTORSION. 
ABOGADO:                                   JUAN FERNANDO DIAZ. 3015993365 
 

• RADICADO:                                  054406100119201480040 
REF:                                              JUZGADO PENAL DEL C. DE MARINILLA 
SINDICADO:                                  JHON ALEXIS ARISTIZABAL AGUIRRE. 
DELITO:                                         HOMICIDIO AGRABADO. 
ABOGADO:                                   JORGE ORLANDO LOPERA TAMAYO. 3162682849 
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• RADICADO:                                   050346100080201480525 
 

REF:                                               JUZGADO ADMINISTRATIVO JARDIN            
DEMANDANTE:                            JORGE ALBEIRO ARENAS MONTOYA 
DEMANDADO:                              SEGUROS RCE y MUNICIPIO DE JARDIN 
ABOGADO:                                   PAULO GARCES. 3015014706 
 

• RADICADO:                                   231623103002201800005 
REF:                                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO CERETE         
DEMANDANTE:                            CAMILO ANDRES MORELO LOPEZ 
DEMANDADO:                              AXA COLPATRIA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                   DAVID PADILLA. 3008425851 
 

• RADICADO:                                  050011310301220170038200 
REF:                                              JUZGADO 12º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            LUZ MARELLY HIGUITA Y OTROS 
DEMANDADO:                              SURAMERICANA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                   G.O ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                   053766100121201480182 
REF:                                               FISCALIA SECCIONAL 41 LA CEJA                
SINDICADO:                                  OSCAR DARIO POSADA 
DELITO:                                         ACCESO CARNAL ABUSIVO MENOR DE 14 
ABOGADO:                                   ORLANDO VALENCIA. 3113318980 
 

• RADICADO:                                   057896000351201280004 
REF:                                               FISCALIA SECCIONAL TAMESIS 
DEMANDANTE:                             RUBEN DARIO PEREZ VALENCIA. 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA RCE y COLTANQUES. 
ABOGADO:                                   DIEGO PINEDA. INTERFORENSES. 3015569094 
 

• RADICADO:                                  050016000206201429372 
REF:                                              FISCALIA 31 SECCIONAL MED 
DEMANDANTE:                            DAHOBER RANGEL RUA 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA ALLIANZ. 
ABOGADO:                                   DIEGO ROLANDO GARCIA. 3013701534 
 

• RADICADO:                                   050016000206201366441 
REF:                                               TRAMITE CONTRAVENCIONAL Y CONCILIATORIO 
DEMANDANTE:                            JUAN DAVID MAYA VELASQUEZ 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA COLPATRIA. 
ABOGADO:                                   DEXPRO. 3008992957 
 

• RADICADO:                                  05001310301120200018800 
REF:                                              JUZGADO 11° CIVIL DEL CIRCUIOTO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            BLEIDYS MARIA REDONDO PUERTAS Y OTROS 
DEMANDADO:                              CHUBB SEGUROS COLOMBIA Y OTROS 
ABOGADO:                                   DAVID PADILLA. 3008425851 
 

• RADICADO:                                   050016000206201366441 
REF:                                               JUZGADO 1° ADMINISTRATIVO 
DEMANDANTE:                            JORGE IVAN VELEZ SIERRA Y OTROS 
DEMANDADO:                              DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
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ABOGADO:                                   JOSE MANUEL ARIAS. 3113159157 
 

• RADICADO:                                   056646100108201380367 
 
 
REF:                                               FISCALIA LOCAL DE SAN PEDRO 
DEMANDANTE:                            CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 
DEMANDADO:                              HECTOR TAMAYO. 
ABOGADO:                                   DIEGO ROLANDO GARCIA. 3013701534 
 

• RADICADO:                                  0500133330060087700 
REF:                                              JUZGADO 6º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            AYLIN JOHANA METRA Y OTROS 
DEMANDADO:                              RIO ASEO TOTAL Y OTROS 
ABOGADO:                                   PAULO ALEJANDRO GARCES 
 

• RADICADO:                                  050016000206201300470 
REF:                                              FISCALIA SECCIONAL MED 
DEMANDANTE:                            PATRICIA PAMPLONA 
DEMANDADO:                              ASEGURADORA RCE. 
ABOGADO:                                   DANIEL CATAÑO 
 

• RADICADO:                                  02015-00997-00 
REF:                                              JUZGADO 14° ADMINISTRATIVO 
DEMANDANTE:                            MILTON VILLAREAL 
DEMANDADO:                              MUNCIPIO DE MEDELLIN Y OTROS. 
ABOGADO:                                   JOSE MANUEL ARIAS. 3113159157 
 

• RADICADO:                                  05001-31-03-006-2017-00 
REF:                                              JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO 
DEMANDANTE:                            LUIS FERNANDO MACIAS MARTIN 
DEMANDADO:                             SEGUROS GENERALES SURAMERICANA. 
ABOGADO:                                   PAULO ALEJANDRO GARCES 
 

• RADICADO:                                  231623103002201900218 
REF:                                              JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUIOTO DE CERETE 
DEMANDANTE:                            EULER DAVID CHAR YANEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                              SEGUROS GENERALES SURAMERICANA Y OTROS 
ABOGADO:                                   DAVID PADILLA. 3008425851 
 

• RADICADO:                                  05664-31-89-001-2015-00139 
REF:                                              JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN PEDRO 
DEMANDANTE:                            MILTON VILLAREAL 
DEMANDADO:                              HECTOR TAMAYO. 
ABOGADO:                                   GARCIA ASOCIADOS 
 

• RADICADO:                                  053606099057201700881 
REF:                                              JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO 
DEMANDANTE:                            LINA MARCELA ARBOLEDA GIL 
DEMANDADO:                              GUSTAVO ADOLFO BOTERO ZAPATA 
ABOGADO:                                   SALOMON POLO 
 

• RADICADO:                                  05001333303520160070200 
REF:                                              JUZGADO 35º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            LUZ MARELLY HIGUITA Y OTROS 
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DEMANDADO:                              DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 
ABOGADO:                                   G.O ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                 0500131030820200023200 
REF:                                             JUZGADO 08 CIVIL VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RCE)  
DEMANDANTE:                           BRAYHAN MATEO AGUDELO y OTROS 
DEMANDADO:                             SEGUROS GENERALES SURAMERICANA y OTROS 
ABOGADO:                                  JOSE FERNANDO GARCIA. 3136164378 
 

• RADICADO:                                   2017-00109 
REF:                                               JUZGADO 19° CIVIL MUNICIPAL 
DEMANDANTE:                             FREDY ALBERTO GIL OSOSRIO 
DEMANDADO:                              ALVARO DE JESUS ARENAS 
ABOGADO:                                   JP ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                  2017-00227 
REF:                                              JUZGADO 5° CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MED 
DEMANDANTE:                            MARIA CATERINES MOSQUERA 
DEMANDADO:                              SEGUROS DEL ESTADO 
ABOGADO:                                   PIEDAD VASQUEZ 
 

• RADICADO:                                  05697311200120180008100 
REF:                                              JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            LEIDY MAURA NAVARRO Y OTROS 
DEMANDADO:                              FREDY ORLANDO CASALLAS Y OTROS 
ABOGADO:                                   DAVID ALENANDRO CASTAÑEDA 
 

• RADICADO:                                  13244318900220190015600 
REF:                                              JUZGADO 2° PROMISCUO DEL CIRCUITO DEL CARMEN DE B. 
DEMANDANTE:                            LEIDY MAURA NAVARRO Y OTROS 
DEMANDADO:                              FREDY ORLANDO CASALLAS Y OTROS 
ABOGADO:                                   G.O ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                   2015-00753 
REF:                                               JUZGADO CIVIL-LABORAL EL SANTUARIO 
DEMANDANTE:                            CARLOS TOBAR Y OTROS 
DEMANDADO:                              ALMACENES EXITO 
ABOGADO:                                   DEXPRO  
 

• RADICADO:                                 05001333303320200016600 
REF:                                             JUZGADO 33 ADMINISTRATIVO MED (RCE) 
DEMANDANTE:                           MAGDALENA FONNEGRA HENAO y OTROS 
DEMANDADO:                             SEGUROS LA PREVISORA y OTROS 
ABOGADO:                                  JOSE FERNANDO GARCIA. 3136164378 
 

• RADICADO:                                  23660310300120220000030 
REF:                                              JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAHAGUN 
DEMANDANTE:                            ARLYS PAOLA CONTRERAS ORTEGA Y OTROS 
DEMANDADO:                              LIBERTY SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                   DAVID PADILLA. 3008425851 
 

• RADICADO:                                  0500133330060087700 
REF:                                              JUZGADO 6º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            AYLIN JOHANA METRA Y OTROS 
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DEMANDADO:                              RIO ASEO TOTAL Y OTROS 
ABOGADO:                                   PAULO ALEJANDRO GARCES 
 

• RADICADO:                                  050013103001201600915 
REF:                                              JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            GUSTAVO DE JESUS BERMUDEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                              NATIONAL TOURS Y OTROS 
ABOGADO:                                   JOSE MANUEL ARIAS 
 

• RADICADO:                                  05001333301520180049100 
REF:                                              JUZGADO 15º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            OSACR MILTON VILLAREAL Y OTROS 
DEMANDADO:                              MUNICIPIO DE MEDELLIN Y OTROS 
ABOGADO:                                   CARMEN ELELNA GIRALDO 
 

• RADICADO:                                  13430310300220190002300 
REF:                                              JUZGADO 2º CIVIL DEL CIRCUITO DE MAGANGUE 
DEMANDANTE:                            HECTOR ARTURO JIMENEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                              SEGUROS GENERALES SURAMERICANA Y OTROS 
ABOGADO:                                   DAVID PADILLA  
 

• RADICADO:                                  050013103001201800631 
REF:                                              JUZGADO 12º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            ALVARO ACEVEDO GAVIRIA Y OTROS 
DEMANDADO:                              PREVISORA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                   JUAN DAVID COLINA 
 

• RADICADO:                                  051504089001201800023 
REF:                                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL P. 
DEMANDANTE:                            JORGE IVAN RESTREPO Y OTROS 
DEMANDADO:                              JORGE IVAN ARANGO ARBELAEZ Y OTROS 
ABOGADO:                                   JESUS OCTACIO OSPINA 8634236 
 

• RADICADO:                                  05001310300720170022200 
REF:                                              JUZGADO 7º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            CARLOS ANMDRES ISAZA Y OTROS 
DEMANDADO:                              LA PREVISORA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                   PAULO ALEJANDRO GARCES  
 

• RADICADO:                                  05001333303520160070200 
REF:                                              JUZGADO 35º ADMINISTRATIVO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            JOSE ALIRIO ARENAS JARAMILLO Y OTROS 
DEMANDADO:                              DEPRTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 
ABOGADO:                                   G.O ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                  05001333303520160070200 
REF:                                              JUZGADO 33º PENALMUNICIPAL DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            MARIANA GARCIA RESTREPO Y OTROS 
DEMANDADO:                              JHON ANGELO RESTREPO Y OTROS 
ABOGADO:                                   ANTONIO DUQUE 
 

• RADICADO:                                  2017-00227 
REF:                                              JUZGADO 5º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            MARIA CATERINE MOSQUERA Y OTROS 
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DEMANDADO:                              SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS 
ABOGADO:                                   LUISA FERNANDA ALVAREZ 3004886481 
 

• RADICADO:                                  05001310300620170037900 
REF:                                              JUZGADO 6º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            LUIS FERNANDO MACIAS Y OTROS 
DEMANDADO:                              SEGUROS GENERALES SURAMERICANA Y OTROS 
ABOGADO:                                   G.O ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                  2014-06671 
REF:                                              JUZGADO 45º PENAL MUNICIPAL DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            DANIEL GAVIRIA Y OTROS 
DEMANDADO:                              JAVIER ALEJANDRO LOTERO Y OTROS 
ABOGADO:                                   NATALY RESTREPO BETANCUR 
 

• RADICADO:                                  2018-00205 
REF:                                              JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                            JUAN DOMINGUEZ VILLADA Y OTROS 
DEMANDADO:                              EMMANUEL CALLE SALAZAR Y OTROS 
ABOGADO:                                   JUAN DAVID ZAPATA 
 

• RADICADO:                                  052663100300120170045200 
REF:                                              JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           MATEO LOPEZ VARGAS Y OTROS 
DEMANDADO:                             JESUS RAMIREZ ZAPATA Y OTROS 
ABOGADO:                                  TATAIANA CORRALES 
 

• RADICADO:                                  2017-0045200 
REF:                                              JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
DEMANDANTE:                            JAKELINE VANEGAS Y OTROS 
DEMANDADO:                             AIG SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                  PAULO ALEJANDRO GARCES 
 

• RADICADO:                                  051504089001201900005 
REF:                                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL P. 
DEMANDANTE:                           MARTA LIDIA VELEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                             MANUEL AMNTONIO OSPINA Y OTROS 
ABOGADO:                                  JESUS OCTAVIO OSPINA 
 

• RADICADO:                                  20170029500 
REF:                                              JUZGADO 16º ADMINISTRATIVO DE MEDELLIN. 
DEMANDANTE:                           SANDRA PATRICIA MORENO Y OTROS 
DEMANDADO:                             EMPRESA PUBLICA DE MEDELLIN Y OTROS 
ABOGADO:                                  MAURICIO FRANCO 
 

• RADICADO:                                  230016001016201606572 
REF:                                              JUZGADO 3º MUNICIPAL DE MONTERIA 
DEMANDANTE:                           CARLOS BUITRAGO Y OTROS 
DEMANDADO:                             MARIA MERCEDES ESQUIVIA Y OTROS 
ABOGADO:                                  J.P ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                  0042018-0015000 
REF:                                              JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           JAIRO MEJIA ROLDAN Y OTROS 
DEMANDADO:                             EXCAVAR S.A.S Y OTROS 
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ABOGADO:                                  ESTELLA MEJIA LONDOÑO 
 

• RADICADO:                                  050016000206201703767 
REF:                                              JUZGADO 11º PENAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           DALADIER CEBALLOS Y OTROS 
DEMANDADO:                             JHON ALEXANDER GOMEZ Y OTROS 
ABOGADO:                                  CATALINA ZAPATA ARIAS 
 

• RADICADO:                                  051504089001201800023 
REF:                                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL P. 
DEMANDANTE:                           JORGE IVAN RESTREPO RUA Y OTROS 
DEMANDADO:                             JORGE IVAN ARANGO Y OTROS 
ABOGADO:                                  OCTAVIO OSPINA 
 

• RADICADO:                                  0500131030072017022200 
REF:                                              JUZGADO 7º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           CARLOS ANDRES ISAZA Y OTROS 
DEMANDADO:                             LA PREVISORA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                  G.O ABOGADOS 
 

• RADICADO:                                  2017-00382 
REF:                                              JUZGADO 12º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           HERNAND PATIÑO Y OTROS 
DEMANDADO:                             ALLIANZ SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                  EDGAR MAURICIO GOMEZ 
 

• RADICADO:                                  05150489001201800053 
REF:                                              JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL P. 
DEMANDANTE:                           JAVIER VELEZ Y OTROS 
DEMANDADO:                             CARLOS BUILES Y OTROS 
ABOGADO:                                  ELIZABETH MONTOYA 
 

• RADICADO:                                  05001310300720170022200 
REF:                                              JUZGADO 7º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           JUAN FERNANDO ISAZA ECHAVARRIA Y OTROS 
DEMANDADO:                             LA PREVISORA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                  YAMILE ELENA VELEZ 
 

• RADICADO:                                  05001310300420180020500 
REF:                                              JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           CMARIA ELVIA VILLADA VILLA Y OTROS 
DEMANDADO:                             ALLIANZ SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                  JUAN DAVID ZAPATA 3154300219 
 

• RADICADO:                                  05001310300220180001200 
REF:                                              JUZGADO 2º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           BIBIANA MARCELA CASTAÑEDA Y OTROS 
DEMANDADO:                             JHON FREDY QUICENO Y OTROS 
ABOGADO:                                  PABLO GARCES 
 

• RADICADO:                                  0500131030072017022200 
REF:                                              JUZGADO 7º CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
DEMANDANTE:                           CARLOS ANDRES ISAZA Y OTROS 
DEMANDADO:                             LA PREVISORA SEGUROS Y OTROS 
ABOGADO:                                  G.O ABOGADOS 
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✓ Artículo 226 del CGP numeral 5. 
 

 

❖ Declaro que he sido designado como perito en procesos anteriores o en curso por la parte del demandante 
o su apoderado.  
 
 

✓ Artículo 226 del CGP numeral 6. 
 
 

❖ Igualmente, manifiesto que no me encuentro incurso en las causales establecidas por el artículo 50 del C. 
G. del P., en lo pertinente. 
 
 

✓ Artículo 226 del CGP numeral 7. 
 
 

❖ Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones utilizados en el presente 

informe son los mismos que siempre he utilizado en los peritajes rendidos en procesos anteriores 

relacionados con hechos de tránsito. 

✓ Artículo 226 del CGP numeral 8. 
 

❖ Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son los mismos 

que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión u oficio. 

✓ Artículo 226 del CGP numeral 9. 
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Artículo 226 del CGP numeral 3. 


